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ADMINISTRAM PROVINCIAl
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR .

Próxima a iniciarse la campaña de re
cogida de lana en esta provincia, y a los 
efectos de encontrar las mayores facili
dades en las funciones que han de ejercer 
las Casas recogedoras, por delegación 
dei Sindicato Nacional Textil, que redun
dará en beneficio de la industria y eficaz 
rendimiento de las funciones encomen
dadas a dicho Sindicato, intereso de los 
señores alcaldes que, de conformidad 
con lo preceptuado en la Orden de la 
Pre^dencia del Gobierno,, de fecha de 24 
de Marzo último (Boletín del. Estado 
del 28), se dé el más exacto cumplimien
to a lo que a los mismos afecta, de faci
litar cuantos medios estén a su alcance 
para cumplir las órdenes que el Sindi
cato dé a los agentes recogedores que 
actúen en representación del mismo en 
su respectiva localidad.

Lo qué'se hace público por este perió
dico oficial a los efectos mencionados.

Valladolid, 2 de Junio de 1943.-E1 Gor 
ernador civil, Tomás Romojaro Sán

chez. '
_____ 1-777

GOBIER^W CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y.Transportes

Junta Provincial de Precio»'

CIRCULAR NÚM. 91
Precios de máquinas de escribir.

General Técnica del Mi- 
Industria y Comercio ha re

tarifa /’^1®’1^®’^> con carácter general, la 
P^^cios de venta al público, de 

Cional ^-^ ^^ escribir de fabricación na- 
^’onal, siguiente:

^•600 pesÍta^s^^ espacios, sin tabulador,

De 90 a 100 espacios, con tabulador, 
2.900 pesetas.

De.120 espacios, sin tabulador, 2.900 
pesetas.

De 120 espacios, con tabulador, 3.200 
pesetas.

De 140 a 160 espacios, sin tabulador, 
3.200 pesetas:

De 140 a 160 espacios, con tabulador, 
3.500 pesetas.

De 180 a 200 espacios, con tabulador, 
3.800 pesetas?

De 250 espaciós, con tabulador, 4.200 
pesetas. . '

Lo que se publica para general conoci
miento y curríplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 1 de junio de 1943. —El go
bernador civil, presidente.

1.779

GOBIER^IP CIVIL
Comisaría General de Alíasteci- 

mientos y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚM. 86
Precios del papel, calidades de sedas 

y manilas

Estudiados por la Oficina de Precios 
del Ministerio de Industria y Comercio, 
los expedientes incoados a instancia del 
Sindicato Nacional del Papel, Prensa y 
Artes Gráficas y Central de Sedas y Ma
nilas de Valencia, relativo a fijación de 
precios con carácter general para diver
sas calidades de sedas y manilas, dife
rentes a los que aparecen en la resolu
ción de 14 de Enero de 1942, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado del 21 
del .mismo mes, la Secretaría General 
Técnica del Ministerio citado, en uso de 
Ias atribuciones que la han .sido confe
ridas, ha resuelto autorizar, con carácter 
general, los precios siguientes;

Seda 1.®, blanco comercio, de 13 gra-' 
rnos, 7,57 pesetas kilo.

Seda 1.®, blanco comercio, de 15 gra
mos. 7,31 .pèsetas kilo.

Seda 2.®, blanco comercio, de 13 gra
mos, 7,31 pesetas kilo.

Seda 2.®, blanco comercio, de 15 gra
mos, 7,10 pesetas kilo.

Seda 2.®, amarillo comercio, de 15 gra
mos, 7,31 pesetas kilo.

Seda de copias, encolado blanco, 7,73 
pesetas kilo.

Seda de copias, encolados colores; 
8,23 peseta.s kilo.

Manila alisado, resma de. 480 hojas, 
tamaño 62 por 86, de 22 grarnos metro 
cuadrado, 24,78 pesetas résma,,

. Manila satinado una cara, resma de 
480 hojas, tamaño 62 por 86, de 22 
gramPs metro cuadrado, 25,33 pesetas 
resma. . '

Todo lo cual se publica para general 
conocimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid. 27 de Mayo de 1943.—El 
gobernador civil, presidente.

'1.734

GOBIERJÍO CIVIL

Junta Provincia! de Beneficencia

ANUNCIO

Hallándose tramitando por esta Junta 
Provincial de Beneficencia el expediente 
iniciado por la «Casa de Beneficencia» 
instituida en esta capital, para la venta 
en pública subasta Notarial de varias 
fincas rústicas, pro indiviso con otros 
partícipes de la herencia de don José 
Gallego Vicente, por el presente anun
cio y de.conformidad con lo establecido 
en el artículo 57 de la vigente instruc
ción del ramo, se concede audiencia por 
veinte días a los interesados en los be
neficios de la fundación, a fin de que 
puedan durante dicho plazo, formular 
las alegaciones que estimen pertinentes 
a su derecho en relación con la venta de 
los inmuebles de que se trata, teniendo 
de manifiesto referido expediente duran
te el plazo indicado, en la Secretaría de 
esta Junta.

Valladolid, 2 de Junio de 1943.— El 
gobernador civil. Tomás Romojaro Sán
chez. 1.778
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Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Apertura de almacenes

Hasta nueva orden,, los almacenes del Servicio Nacional del Trigo en la provin' 
çia, se abrirán para operaciones, de despacho y recepción de toda* clase de 
me-rcancías, los días siguientes, ' ■

ALMACENES DÍAS DE RECEPCIÓN

HISTRAM

Medina de Rioseco

Terminado el padrón de vigilancia a 
establecimientos públicos, se halla de 
manifiesto en la oficina de la Interven
ción municipal, para su examen e inter- 
posicióh de reclamaciones, durante diez 
días. . . ' ‘

Medina de Rioseco, 24 de Mayo de 
1943.—El alcalde, J. Amigo.

1.76?

ANBIOS

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de la capital

Valíadolid'Norte (Canal).
Valladolid-Sur(Arco) . .

Renedo de Esgueva, 
Simancas , , , , 
La Flecha . . . , 
El Palero , . . -

Mota del Marqués , 
Casasola de Arión , 
Torrelobatón , , . 
Gallegos de Hornija 
Tordesillas....

Rueda . . •
Cor eos-Aguilarejo .

Valoria la Buena
Medina de Ríoseco . . 
Villamuriel de Campos
'Villavicencio de los Caballeros
Becilla de Valderaduey
Tordehumos .
Villabrágima . .
Villagarcía de Campos 
San Pedro de Latarce 
Villardefrades. . . 
Villalón de Campos 
Mayorga de Campos 
Arrabal de Portillo. 
Mojados. .... 
La Pedraja de Portillo 
Medina del Campo. 
Ataquines. .... 
Fuente el Sol . . . 
Alaejos. . ... 
Castronuño , . •. 
Matapozuelos. . . 
Pozaldez . . . . 
Nava del Rey . . . 
Fresho el Viejo . . ; 
Torrecilla de la Orden
Olmedo

Iscar...............................
Peñafi.el. . . . •
Esguevillas de Esgueva 
Torre de Esgueva , . 
Tudela de Duero... . 
Quintanilla de Onésimo 
Campaspero. . . .

Cogeces del Monte , 
Viloria del Henar .

Todos los días.
Todos los días, menos los primeros y terceros 

lunes del mes.
Primeros y terceros lunes del mes.
Primeros y terceros lunes del mes.
Cerrado.
Todos los días, menos los primeros y terceros 

lunes del mes.
Lunes, martes, miércoles, jueves y viernes.
Sábados.
Miércoles y jueves.
Primeros y terceros lunes dél mes.
Lunes, martes, viernes y sábados, menos los pri

meros y terceros lunes .de cada mes, y los 
segundos y cuartos sábados del mes.

Los segundos y cuartos sábados de cada més.
Lunes, martes, miércoles, jueves, vierries y lós 

segundos y cuartos sábados de cada mes. *
Primeros y terceros sábados de cada mes.
Todos los días.
Cerrado hasta nueva orden.
Abre los sábados.
Lunes, martes, miércoles, jueves y viernes.
Abre los sábados, ‘ ’
Lunes, martes, miércoles, jueves y viernes.
Abre los sábados.
Cerrado hasta nueva orden.
Lunes, martes, miércoles, jueves y viernes.
Todos los días. .
Todos los días.
Martes, miércoles, jueves, viernesy sábados.
Lunes.
Cerrado.
Todos los días, menos los sábados.
Abre los sábados.
Cerrado.
Todos los días, menos los sábados.
Abre los sábados.
Todos los días, menos los sábados.
Abre l.os sábados.
Todos los día^.
Todos los días, menos los sábados.
Abre los sábados.
Todos los días, menos los' terceros lunes de 

cada mes.
Tercer lunes de cada mes,
Todoslosdías,
Lunes, martes, miércoles y jueves, .
Viernes y sábados.
Lunes, martes, miércoles y jueves.
Viernes y sábados. -
Miércoles, jueves, viernes y sábados, y los segun

dos y cuartos lunes y segundos y cuartos mar
tes de cada mes.

Primeros y terceros lunes de cada mes.
Primeros y terceros martes de cada mes.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

Valladolid, 24 de Mayo de 1943.—Por el jefe provincial, J. Espeso.

En el expediente de apremio que se 
sigue en esta Recaudación contra «Rie
gos y Fuerzas del Duero» Valladolid, por 
débitos a la Hacienda de 2.082,81 pese
tas por impuesto sobre el alumbrado y 
presupuesto de 1943, se dictó por la Te-' 
sorería de Hacienda de esta provincia la 
siguente;

Providencia. —En uso de la facultad 
que me confiere el artículo 133 del Esta
tuto de Recaudación, declaro incurso en 
apremio al deudor expresado en Ia pré
cédente certificación de débitos, que.se 
anotará en el registro correspondiente y 
se remitirá seguidamente a la Entidad 
recaudadora la inmediata incoación de! 
expediente de apremio, según las dispo
siciones de los artículos 129 y siguientes 
del citado Estatuto, por corresponder 
el deudor al concepto de contribuyente. 
El deudor vendrá obligado a satisfacer el 
recargo de 10 o 20 por 100 comprendido 
en el artículo 131, mas los gastos, costas 
y reintegros ocasionados en la ejecución. 
Valladolid, 13 de Marzo de 1933.-E1 te
sorero de Hacienda, Curieses.

Y siendo desconocido el domicilio de 
la Entidad deudora «Riegos y Fuerzas 
del Duero» Valladolid; e ignorándose su 
paradero, se la notifica la 
anterior por medio del «Boletín Oficia» 
de la provincia y cédula fijada en.la a 
blilla de anuncios del Exemo. Ajan 
miento de esta ciudad; según las aispo 
siefones del artículo 154 del Estatatu 
de Recaudación, requiriéndola de pag 
inmediato de los débitos expresados ya 
comparecer en el expediente a sena 
domicilio o representante, en la in 
gencia de que si no lo verifica dent 
los ocho días de la publicación ae 
requerimiento en dicho periódico J 
se decretará la prosecución del pro 
miento en rebeldía según precep _ 
mencionada disposición.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi^ 
cial» de la provincia y fijaría al P . ^ 
en la tablilla de anuncios del Excel 
simo Ayuntamiento de esta ciu ■ ^^ 
pido la presente en Valladolid ® x^jj, 
Mayo de mil novecientos cuarent y 
El agente ejecutivo, León Alonso. ^^^
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i#W?^®«'!^WNCIAL
.S9ïà4 -iens/îi PTSb/ü 

■ .a£J4a9q: SB .
d¿> tó hUilic» zena ^ierMota del
-^ SJPOr'Xi
-£9 bJ'âaO v? .ofsü’^^-' se*i^S; .

;Sg. .onasik)*! i;;

S
expedipnW;,.der7.a!pir€mio que

MrajÇ^nSg, HjÇ^ŒJA con- 
ëtfmç%^fu^.;.a;;4ôîitinùaciôja 

.Wa^Jiiÿé'Çï' efectivo sus 
tóJSh^oC'óp.'tfi^Íón rústica 
l¿l®AJi?á??'.?F¿?^ dictado 

‘,^í^iOá^Pfe .Oxaos-ifi/i' :i;,' ¿
JWViDDtBNlCIA.—Habiendo tenido 

eíei'woíí iitemMYgoi ■ idfe^ <iía;s ■ fine as de 
los deudores qiue.sá‘^(?6iniihua'Ción se 
M^e®4w,i‘fy9th-&S'<«iídf€tí<í^^ llevar a 
sffecioBlasasftiliflicabionss bdle- embargo 
ysatOTiáfi i^iligfeneiasfibqfufe -procedan 
Ííf áiír flei-WfticíH^ ignorado, hága- 
ssr^. iftWló^déi angelé en el «Bole- 
t6i^0fi'Ha# ‘® la/^fé^iñ^ia, y en la 
tablilla de a!iteí?íé>á''-dg eslíe Atyunta- 
iWlin6d,o®hdg ^aSician-^ias fincas, de 
e(^(^Wá^'fft''4ó id'-apuestO' en el ar- 
t8eüW54^díelí^Vi!genté'’Bst'áitúto de Re- 
íSéaffbBni eoáijon ^-b 
nitsioa,» ie^ne. olorrun-e • 
-jeP^S^’ JiW^^0¡&f¿def Carlos Ba-

,9ij9njaot4e]3iahapYail3[iemíEtiilla, de ca- 
Wdandfól^ .áín6ssj-y).'7&)-C'en;tiáreas; lin
da! NtíCteitPéiixbCrespo-ío Sur, Ra.nen 
Wfeí5ícBsW' íús'tánüánprnde Gonza- 
Wls fiftgt®, Mddaepi .-Gíarroijé.
-£&B:^&:í;d'íVáMriR-hn-dé'‘ Castro — 

DS^fôî^S,®?^ p^,étáSÍ<'í;ftó^'-‘ Í

■aW-t^í'*^ •—^^h- tó'^eás.y 2-6 centi- 
^C 'WÁ'. ^pW y ' Esté, Francisco 

y' Oeste, To- 

;oí.^^^^<^» ' ponsi antino G arrapucho. 
«í^w:í0..#¡ pesetas.
-sto.ar tierra -a las Rincuaj-as,' de 

cabda de 93 áreas ;y-.41'centiáreas; 
^HídlnífArbé)' íSib-erio ■ Hernández; Sur, 
^suitinovJiavvicOiyi.er deudor; Este, 
cañada de gajiatoK-íL Oeste, Vicen
te San Pedro 
pesS^*^^- ^‘W?>^^bito, 2,94

camino,de Valdeví, 1^^^^^^^®^^ 8W‘'¿'6h'tiár€as ; 
(54 ^3tóx«3®Bespa?t ¿Sur, Angel 

dél Cura, y 
^ede, cañada de ganados.

Tel^esforo Real Bazaco.— debito, 9,19 pesetas:'' •

de cabida 
»2 centi- st^œ SnÍ^-4^^-®R- ^ftWltncia Ba- 

n Í’ J’?* Antonío'*Réal; Este, Be- 
?2wCÍB^§’ ;^tí®‘^’PWAé'e Donato 
®Œ ^s ‘^Bf^’OjSfíiS^e, Regina

chô^S£?'*^^o^J8'.de8iealo Sán- 

de^^^^^^^-^l’^âiï^àrîàr.;"de cabida

^5 Í ^;''5'élix Real 
^S8lStótajSS^’^^‘ ^P^^guez, y

Deudor, Saturio García. — Débito, 
1,39 pesetas.

Una tierra al TenadiUo, de cabida 
de 65 áreas y 55 centiáreas; linda 
Norte, Francisco Vázquez; Sur, Va-- 
lent.n Campos; Este, el Ayuntamien
to, y Oeste, ‘término de Castro-monte.

Deudor, Herederos' de Lucio Gu
tiérrez.—Débito, 0,26 pesetas.

Un erial a la Reguera, de cabida 
de '59 áreas y 83 centiáreas'; linda 
Norte, camino del Pago; Sur .y Este, 
Isidro San José, y Oeste, el mismo 
Isidoro y el camino^

Deudor, Eduardo Paj-ares.—'Débito. 
21,68 pesetas.

Una tierra a.la 0, de cabida de 2 
hectáreas, 59 áreas y 24 centiáreas; 
linda Norte, camino del Guardo; Sur, 
José Gento; Este, Miguel Alba, y 
Oeste, el mismo y el camino.

Deudor, Emilio Sánchez. —Débito, 
3,70 pe-setas.

Una tierra al camino de la Espina, ' 
de cabida de 46 áreas y 62 centi
áreas; linda Norte,.Herederos de Ber
nardino Pinacho; Sur, Lucía Pina
cho; Este, Antonio Real, y Oeste, ca-i 
mino de San Pelayo al Monte.

Deudor, Gabino Sánchez.—Débito, 
0,38 pesetas.

Una tierra al Tablaje, de cabida 
de 34 áreas y 52 centiáreas; linda 
Norte y Oeste, el Ayuntamientos Sur, 
Eufrasia Sánchez, y Este, Antonio 
Pérez.

Deudor, Herederos de Ventura de 
Gonzalo.—Dfibito; 1,97 pesetas.

Una tierra a Valdecarros, de ca- 
.bida de 46 áreas y 70 centiáreas; lin
da Norte, el Ayuntamiento; Sur, Mar
celino Bazaco; Este, Bernardina Yá
ñez, y Oeste, Epifanía de Gonzalo.

Deudor, Florentín Maestro. —Dé- 
. hito, 0,03 pesetas.

Una tierra al Guardo, de' cabida 
de 2 áreas y 94 centiáreas; linda 
Norte y Oeste, Cipriano Vaquero; Sur,' 
Máximo Bazaco, y Este, Ayunta
miento.

Deudor, Ezequieia Maestro.^Débi- 
: to, 1.66 pesetas.

Una tierra a Villalobos, de cabida 
de una hectárea, 34 áreas y 44 centi
áreas; linda Norte, Silverio Hernán
dez; Sur, el Ayuntamiento; Este, 
Marcelino Bazaco, y Oeste, cañada 
de'ganados. '

Deudor, Donata Rodríguez.—Débi- 
■ to, 41 pesetas.

Una tierra a la Senda del Este-» 
par, de cabida de una hectárea, 73 
áreas y 75 centiáreas; linda Norte,- 
Ignacia Platón y sendero del Monte; 
Sur, término de San 'Pelayo; Este, 
Faustina Rodríguez, y Oeste, Ignacia 
Platón.

Deudor, Carmen Vaquero.—Débito, 
9,43 pesetas.’

Una tierra a la Horca, de cabida 
de 92 áreas y 22 centiáreas; linda 
Norte, Marcelino Bazaco; Sur, Blas 
Calvo; Este, Gregorio Ortiz, y Oeste, 
Eustaqúio Pérez., '

Deudor, . Claudio Fernández.—-Dé
bito, 1,40 pesetas.

Una tierra- a Valdematilla, de ca
bida de 5 áreas y 53 centiáreas; lin
da Norte, Arroyo de Vaidemá|;illa; ¡

Sur y Este, Pura Goñi, y Oeste, Flo
rencia Pérez.

Deudor, Herederos de Donato Ro
dríguez.—Débito, 1,23 pesetas.

Una tierra al Cantalar, de cabida 
de 38 áreas y 92 centiáreas; linda 
Norte, Justina Rodríguez; Sur, Isaac 
Sánchez; Este, Gregorio Ortiz, y Oes
te, Telesfora Real.

Deudor, Generosa Tejedor.—Débi
to, 31,74 pesetas.'

Una tierra a la Costa, de cabida 
de una hectárea, 55 áreas y 32 cen
tiáreas; linda Norte, Benita Pinta
do; Sur, Luciano Hernández; Este, 
José Gento, y Oeste, Pura Goñi y Be
nito Pintado.

Deudor, Miguel Alvarez.—Débito, 
6,78 pesetas.

Una . tierra a la Ladera del Moli
no de las Zarzas, de cabida de una 
hectárea, 45 áreas y 34 centiáreas; 
linda Norte, camino del Guardo; Sur, 
Angel Sánchez y Agueda Hernández; 
Este, Antolín Pajareé, y Oeste, Eduar
do Pajares. '

Deudor, Vicenta Alonso. — Débitá 
6,66 pesetas.

Una tierra y erial a la Cuesta Ra
tera, de cabida de dos hectáreas, 45 
áreas y 33 centiá.reas; Unda Norte, 
Isidoro Gallego; Sur, Micaela Primo; 
Este, Domitila Pérez, y.Oeste, Félix e 
Ignacia Baraja. '

Deudor, Francisco Iglesias.—Débi
to, 160,32 .pesetas.

Una tierra a Canalizos, de cabida 
de dos hectáreas, 34 áreas y 71 cen- 
t áreas; linda Norte, Manuela Ojeado 
y Cecilio Calvo; Sur, Félix y Concor
dia Pintado; Este, Cayo Real, y Oes
te, Eustaquio Pérez.

Deudor. Eladia Pérez.—Débito, 2,50 
pesetas.

Una viña a Carrespino, de cabida 
de 11 áreas y 13 centiáreas; linda 
Nort^, Genara Reai; Sur,/ Florencio 
Pérez; Este, Valentín Campo, y Oeste 
Artemio Real. ’

Deudor, Trimoniano Pelaz Rico,— 
Débito, 0,74 pesetas.

Una tierra a la Josa,' de cabida de 
dos áreas y 75 centiáreas; linda por 
todos los vientos con finca del Ayun

tamiento.
Deudor, Herederos de Agustín Pé

rez.—'Débito, 0,02 pesetas.
Un erial a las Aguilas, de cabida 

de un área y 44 centiáreas; linda por 
los cuatro vientos- con finca del Ayun
tamiento.

Deudor, Honorina Angelina, Mar
cela y Bernardina Pérez Sánchez.— 
Débito, 9,81 pesetas.

Una tierra al Cantalar, de cabida 
de dos hectáreas, 86 áreas y 40 cen
tiáreas; linda Norte, Herederos de 
Nicasio Pelaz; Sur, Florentin Baza
co; Este, Herederos de Eustaquio Pé
rez, y Oeste, Mariano Yáñez, Alberto 
y Emilio Pérez.

Deudor, Valentín Casado.—'Débito, 
4,24 pesetas.,

Una tierra al Cantalar, de cabida' 
de una hectárea, 33 áreas y 43 cen
tiáreas; linda Norte, Ambrosio, Aga
pita y Victor Rubiales; Sur, Anastasia 
Cacho; Este, Camino senda de la Ra
ya, y- Oeste, Ambrosio Rubiales.

Deudor, Bernardino Fernández.— 
Débito, 5,49 pesetas.

Una tierra al canto del Toro, de

MCD 2022-L5



4 4 de Junio de 1943

cabida de una hectárea, 72 áreas y 
47 centiáreas ; linda Norte, camino del 
Batán; iSur, Felipe González; Este, 
Valeriana Hernández, y Oeste, Felipe. 
A. de Diego.

¡Deudor, Manuel Ojeado, — Débito,- 
2,38 pesetas. . ,

Una tierra al Cantalar, de cabida 
de 74 áreas y 77 centiáreas; linda 
Norte, herederos de Benigno Yáñez; 
Sur,. Pedro Vaquero; Este, Severiano 
Maestro, y Oeste, Ismael y Candelas 
Pelaz.

Y como quiera .que se ignora por 
esta Recaudación el domicilio de, ex-, 

, presados deudores o personas, que les 
representen, se les notifica por me
dio deil presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y en la 
tablilla ide anuncios de este Ayunta
miento de Peñafior de Hornija, don
de radican las fincas, y se les requie
re para qué en el término, de tercero 
dia presenten en esta Recaudación 
los títulos de propiedad fie las fincas 
emtoargadas; apercibiéndoles que, en 
otro caso, se suplirán a su costa, y a 
la vez s'e les requiere para que, en 
término de .ocho días, comparezcan 
en el. expediente éjecutivo, señalando 
domicilio o representante, pues pa- 

\sado . dicho plazo se continuará el 
procedimiento en rebeldía.

Peñafior de Hornija, a 29\fie Fe
brero de 1943.—El Recaudador, Da
niel Hernández.

3Q1

DIPUTACIÓI£JPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de- la 
única zona de Valoria la Buena »

HAGO SABER: Que- en él expe- 
'diemte de apremio que se sigue en 
esta Re¡caudaclón por dlébitos de con
tribución Urbana correspondientes a 
los ejercicios de 1935 a 1942 y pue- 
iblo de OLIMOS DE ESGUEVA, se ha 
dictado la siguiente

PROVIDENOIA.—H abiendo tenido 
efecto el embargo-de las fincas a los 
deudores.^ que a icó-ntinuación se ex
presan, y no pudiendo- llevar a, efecto 
las notiñciaclones de emjbargo y de
más diligencias por ser de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anun
cios en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia" y en la tablilla de anuncios 
de este Municipio, donde radican los 
bienes, a los efectos del artículo 154 
¡del vigente Estatuto de Recaudación.

Deudor, Sindicato- Agrícola.—Dé
bito, 70,53 pesetas.

Una Casa Sindicato en la calle de 
Campanario; ocupa 90 m-etros cua- 
dlraidos y llJinida por derecha con tie
rra de Manuel de las^ Moras, izquier
da con calle Mazanoya, y espalda,, cón 
pajar de Lope Gregorio.

Deudor, Mirodeta González.—Dé
bito, 40,08 pesetas.

Una casa en la calle de las Ague
das; ocupa 40 metros cuadrados y 
linda por la derecha, con otra de es
te mismo propitario; izquierda, de 
Pío Aguado, y espalda, cpn casa de 
'este propietario.

Deudor, Here-deros de Cayetano 
Miguel.—Débito, 18,00 pesetas.

Una bodega en Canalejas, que 
ocupa una superficie de 16 metros 
icuadra¡dos, la cual linda por la dere
cha, con Mariano- Pérez; izquierda, 
Adolfo Martín, y espalda, .Justiniano 
de las Moras.

Deudor, Hijos- de Cesáreó R-edon- 
do.—Débito, 1,46 pesetas.

Una bodega -en la Ho-rca o Tejera; 
ocupa’ 25 metros cuadrados; linda 
por la derecha, con Joaquín Villán; 
izquierda, y espalda, con Sotero .Re
dondo.

Y como quiera que se ignora po-r 
esta Recaudación el domicilio- de ex
presados deudores o personas que les 
representen, se. lea notifica por me
dio' del presenté anuncio en el «Bo- 
leitíin Oficial» -de la provincia y en 
la tablilla de -anuncios de este Mu
nicipio, y asimismo se les requiere 
par-a que, en el plazo de tercero día 
presenten y enltireguen en esta Re
caudación los 'títulos de propiedad de 

.las fincas que se les ha sido- embar
gadas, según dispone el artículo- 112 
del citado Estatuto, apercibiéndoles 
que, en otro icaso, se suplirán a su 
costa, y así bien se les requiere para 
qup en el plazo- ¡de ocho días, conta
dos a partir de la publicació'ñ de es- 

- te anuncio en -dicho periódico oficial, 
comparezcan en el expediente ejecu
tivo señalando- domiciho o represen
tante, pues pasado es^ plazo se con
tinuará el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones.

-Olimos de Esgueva, a 2 de Abril de 
1943.—El Recaudador, Ursicino Moro.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Valoria la

Buena

ANUNCIO

¡Don Ursicino Moro Gómez, Recau
dador de Oontribuciones de la Unica 
Zona de Valoria, la Buena.

HAGO SABER;. Que en el expe
diente de aprem^io que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de con
tribución Rústica -correspondiente a 
los ejerciíiqg 1940 a 1942 y pueblo de 
OLMOS DE ESGUEVA, se ha-dictado 
la siguiente

PROV!IDiBNCíIA.--Jíabiendo tenido 
efecto e-1 embargo de las fincas 'a los 
deudores que a continuación se ex
presan, y no pudiendo llevar a efec
to las notificaciones ' de embargo y 
demás dUigenci,as, por ser de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
de este Municipio, 'donde radican los 

bienes, a log,’Çifepto^ del, -ártícuip 154 
del vigente Estátutó dé RecaudácíSn

Deudor, ' Rafael Miguel Pérez J 
Débito, 13,83x pesetas.

Una tierra al pago de Maja ií Go
bierno;' linda al Norte, Rafael Bur
gueño; Este, 'Rafael' Burgueño: Sur 
Jerónimo Pérez Arévalo, y Oeste, ca
ñada de las Bodegas. Superficie, 23 
áreas y 52 centiáreas. Polígono, ^!' 
parcela, 99. ’

Deudor, - Heredercs de -Santiago 
Ruiz Torres.—Débito,; 7,36. ..pesetas'.

Una tierraál pago; linda Nérté,' 
Escolástica de las; Moras; .Este, Pfu- 
'dencio de là’Torre; Sur, Sotero'Re- 
dondo .Diéguez, y Oeste, " Restituto ' 
García Legón. ISup-erficie, 58 .áreas'y 
61 centiáreas. Polígono, 19; parcela 
94. ’

Deudor, Martina Váca García. 
Débito, 31,46.pesetas.. • :. j

Una tierra: al pago de Prado .Ma
yor (los linderos se refieren a toda 
la finca); linda - Norte, el Ayunta
miento; Este' y: Sur, -camino de los 
Roñeras, y Oeste, Honorato -Sanz., 
-Superficie, 46 áreas y 58 centiáreas,: 
Polígono, 25;. p-arcela, 57. . :

Y como -quiera que se ignora por - 
esba Recaudación el domicilio, de ex
presados deudores -o personas que les 
representen, se les notifica por meSio 
del presente anuncio en el «Bo'.etin 
Oficial» de lá provincia y én la'ta
blilla de anuncios'dé este Múnicipio, 
y asimismo se les' requiere para que, 
en el plazo- de tercero día, presenten 

jr entreguen en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de la? fincas que¡ 
se les ha sido 'embargadas, según dis-, 
pone 01 articulo 112 del citado Eífa- 
tubo, apencibiénidoies qué,, e-n otro, ea- 
só, se 'Suplirán, .a su costa'.y así bien 
se les requie're para que en' él 'pW 
de ocho días, contados.'a partir dé., 
la publicación de este anuncio en'd.i-, 
cho periódico oficial, comparezcan en' 
el expediente ejecutivo señalando do
micilio o representante; pues; pasado 
ese plazo, se continuará el procedi
miento en rebelidía sin intentar ;nue- 
vas notifica? iones. , ñ

Olimos de Esgueva, á 2 de Abril de 
1943.—El Rec-audador, Ursicino _Moto.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la única ’zona de Valoria la 

la Buena

ANUNCIO . •

Don Ursicino Moro Gtoez, Recau
dador de 'Contribuciones’de la uní 
zona de Valoria la Buena, .

. HAGO SABER: Que en^,e^ 
diente de apremio que¡ se sigpe., 
esta Recaudación por 'débitos a _ 
tribudón rústica, 'correspondiente^ 
los ejercicios de 1939 al 1942ly 
blo de 'SAN . 'MARTXN' 'DE VBbWit 
se ha dictado la siguiente - . _.^PROVIDENCIÁ.-Habiendo ^eniüv 
efecto el embargo de las . 
deudores que a cohtinuac.on. _
preiaain, y no pudiendo' llevar a
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las nót-ficacioneB de embargo y demás 
iiitóenciais, por ser ide domicilio igno
rado bágase por medio de anuncios

«El Bóletín Oficial» de la provin
cia y en la tablilla de anuncios de 
«te Municipio, donde radican los 
bienes, a los efectos del artículo 154 
¿el vigente Estatuto de Recaudación.

Deudor," don Manuel Aguado To- 
mé,-Débito, 19,27 pesetas. -

Una tierra al pago de «EÍ Puerto»; 
linda 'Norte,' Ubaldo Vallejo Lázaro; 
Hite, Benj'amín González Pérez; Sur, 
Guadalupe Lázaro, Vallejo, y Oeste, 
Francisco Rodríguez Escudero. Hace 
28 áreas y 4 centiáreas. Polígono, 13; 
parcela, 160.

Otra al pago de «Las Chatas»; 

a.

T

o 
n

a
IS^

n 
o, 
é.

n,'

o

.e.

8
8:

¡a

ri

a

I.

10:
S'.

linda al Norte, José Carmona; Este, 
Camino de la Charca; Sur, Florián 
Ortega alvo, y Oeste, José Carmona./
Hace 14 áreas y 2 centiáreas. PoUgO' ’
no, 13; parcela, 165.

Una parte de cereal y otra de erial, 
al pago de «La Pililla»; linda al Nor
te, .Gaudelia del Barrio GU: Sur, 
Amalia García Sobrino; Este, Dioni-- 
sio Mosquera, y 'Oeste, Rogelio Ruiz 
Vallejo. Hace la parte de cereal- 21 
áreas y 3 centiáreas-, y la parte de 
erial, 70 áreas y 11 centiáreas. .Polí
gono, 13; parcelas, 346 y 347.

Deudor, Josefa González,—Débito, 
55,80 pesetas.

Una tierra al pago de «Atalaya, 
La Casa»; linda al Norte, Angel Gon
zález Herrero; Esté, Maximino Cal
vo; Sur, Camino ValdemedianiUo, y 
Oeste, Félix Gallardo. Hace una hec
tárea, 79 áreas y 5 centiáreas. Polígo
no, ^; parcela, 32.

Deudor, Agapito Ruiz Vallejo.— 
Débito, 2,93 pesetas.

Una viña a! pago de «González»; 
linda al Norte, Agapito Mosquera; 
Este, Amalio García Sobrino;» Sur, 
Rogelia Ruiz Vallejo. Hace 7 áreas y 
una centiárea. Polígono, 13; parcela, 
275.

Deudor, Rogelio Ruiz Vallejo.—Dé-' 
bito, 20,84 pesetas.

Una tierra al pago de «-La Sola
na»; linda al Norte, El Estado; Este, 
Fructuoso Martín Remiro; Sur, Sen
da; Oeste, Justiniano Martín Moras. 
Hace 28 áreas y 4 centiáreas, polígo
no, 13; parcela, 11^.

Y como quiera que se ignora por 
esta Recaudación el domicilio de ex
presados. deudores o personas que les 
representen, se les notifica por medio 
del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tabli-

'de anuncios de este Municipio, y 
asimismo se les requiere para que, 
en el plazo de tercero «dia, presenten 
y entreguen en esita Recaudación los 
®níos de propiedad de las fincas que 
aeies ha sido embargadas, según dis- 
jnne el artículo .112 del citado Esta-- 
nw, apercibiérudoies que, en otro 
®o. se suplirán a su costa, y así 
en se les requiere para que en el 

vazo 'de ocho días, contados a partir 
publicación de este anuncio en 

en i oficial, comparezcan
dom' ,^.^P®biente ejecutivo señalando 
- miciiio o representante, pues pasa-

do ese' plazo, se continuará el pro
cedimiento en rebeldía, sin intentar 
nuevas notificaciones,

San Martín de Valvení, a 2 de 
Abril de 1943.—El Recaudador/ Ursi
cino Moro. .

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Valoria la 

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Re- 
candador de Contribuciones de la 
úniica zona de Valoria la Buena,

'HAGO SABER: Que» en el expe
diente de apremio que se sigüe en 
esta Recaudación por débitos de con
tribución Rústica, correspondientes a 
los ejercicios 1939 a 1942 y pueblo de 
QUINTANIDLA 'DE TRIGUEROS, se 
ha dictado la siguiente

! PROVEDEWOIA.—^Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas a los 

j deudores que a continuación se ex- 
! presan, y no pudiendo llevar a efec

to las notificaciones de embargo y 
demás diligencias por ser de domi- 

■ cilio inorado, hágase por mecho de 
. anuncios en el «Boletín Oficial» de la 

provincia y en la tablilla, de anuncios 
de este Municipio, donde radican los 
bienes, a los •efectos del artículo 154 

: del vigente Estatuto de recaudación, 
i Deudor, Eudosia Cartón Nieto.— 
i Débito, 2,26 pesetas.
1 . Una tierra al pago de «'Soto»: hn- 
j da Norte, deto’ Salazar Manuel; Es- 
¡ te, 'OasiOida Manuel; Sur, carretera de 
j Valladolid a Torremormojón, y Oes- 
! te, Fernando Pariente. Superficie, 9 
i áreas y 33 centiáreas. Pohgono, 36; 

parcela, 72.
Deudor, Pedro Rodríguez Fuentes. 

Débito, 81,41 pesetas. .
1 Una tierra al pago de «Valde.po- 

lo»; linda Norte, Angel Rojo Rojo; 
! Este, Sandalio Calvo; Sur, camino de 

San Juan, y Oeste., Abelardo Alvarez. 
Superficie, 66 áreas y 45 centiáreas. 

■ Polígono, ,41; parcela, 19.
Deudor, Isabel Román Yustos.— 

Débito, 1,02 pesetas.
Una tierra al pago dei «Calvario»; 

linda Norte, Teodoro Fernández; Es
te, Celestino Diez; Sur, Victoriano 
González, y Oeste, Victoriano San Jo
sé. Superficie, 18 áreas y 99 centi
áreas. Polígono, 25; parcela, 167.

Deudor, Euxignio, Fidela y Jacin
to Trigueros Rincón.—Débito, 62,20 
pesetas.

Una era al pago de «Remolino»: 
linda Norte, camino del Parral; Es
te y Sur, Heliodoro Fernández, y Oes
te, Sandalio CaUvo. Superficie, 47 
áreas y 6 centiáreas. Polígono, 7; 
parcela, 28.

Y como quiera que se ignora por 
esta Recaudación el domicilio, de ex
presados deudores o personas que les 
representen, se les notifica por me
dio del presente anuncio en el «'Bo
letín lOñcial» de la provincia y en la 

tablilla de anuncios de este. Munici
pio, y asimismo se les. requiere para 
que, en el plazo de tercero día pre
senten y entreguen en esta Recauda
ción los¡ títulos de propiedad de las 
fincas que se les ha sido embargadas, 
según idiispone el artículo 112 del ci
tado Estatuto, apercibiéndoles que, 
en otro caso, se suplirán a su costa, 
y así bien se les requiere para que 
en el plazo de ocho días,' comtados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en dicho periódico oficial, 
co'mparezcán en el expediente ejecuT 
tivo señalando domicilio o represen
tante, pues pasado ese plazo, se con
tinuará el procedimiento en r^eldía 
sin intentar nuevas notificaciones.

Quintanilla de Trigueros, a 2 de 
Abril de 1943.—lEI Recaudador, Ursi- 
ciño Moro. 391

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Valoria la 

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Recau
dador de Contribuciones de 
Zona de Valoria la 'Buena.

HAGO SABER: Que en 
diente de apremio que se 

la Unica

el .expe- 
sigue en

esta Recaudación por idébitos de con
tribución Urbana, correspondientes 
a los ejercicios 1938 a 1942, y pueblo 
de QUINTANILLA 'DE TRIGUEROS, 
se ha dictado la siguiente

PROVIDBNOTA.—'Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas a los 
deudores que a continuación se ex
presan, y no pudiendo llevar a efecto 
las notificaciones de embargo y de
más diligencias, por ser de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anun
cios en 'él «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
de este -Municipio, donde radican los 
bienes, .a los efectos del artículo 154 
del vigente. Estatuto de Recaudación,

Deudor, Victoriano González Alon
so.—Débito, 10,27 pesetas.

Una bodega en, la calle de Mon
tevideo, número 5; linda derecha, con 
camino dé las Cuevas; izquierda y 
testero, con ■echadero, y frontis, ca
mino vecinal.

Deudor, Victoriano González Ro
mán.—^Débito; 77,21 pesetas.

Una casa en la calle de Montevi
deo, número 12; linda por derecha 
entrando y testero, casa de Deside
rio Núñez; izquierda y fachada, ca
lle de Montevideo. Mide una super
ficie de 180 metros 'Cuadrados.

Deudor, Ecequiel Trigueros Mín
guez.—.Débito, 6,68 pesetas. ,

Una bodega en el Paredón, seña
lada 'Con el número 5. Mide una su
perficie de 15 metros. Linda por de
recha e izquierda, con Camino; tes
tero, con Cuesta.

Deudor, Ecequiel Trigueros Mín
guez.—Débito, 13,36 pesetas.

Una casa sita en la calle de Rúa, 
número 13. Mide 112 metros. Linda
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por derecha, con Plazuela de La Pe
ña; izquierda, con Agapito Alonso, y 
frontis, con la Rúa.

Deudor, -Bcequiel. Trigueros Mín- 
guez.^—Débito, 6,92 pesetas.

Un. corral en el camino de la 
Fuente, con el número 1. Mide’una 
superficie de 200 metros cuadrados. 
Linda derecha, con Julián Gredilla; 
izquierda, camino vecinal. .

Deudor, Euxiquio Trigueros Ca- 
rreras.—Débitx>, 10,03 pesetas.

Una Bodega, en la Ronda, con el 
número 14. Linda derecha, otra de 
Atanasio Fernández; Izquierda, con 
Eugenio Rosales; testero, con Cuesta, 
y frontis, con la Ronda. Mide una su
perficie de 36 metros cuadrados.

Y como quiera que se ignora .por 
.esta Recaudación el domicilio de ex
presados deudores o personas que les 
representen, se les notifica por medio 
del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tabli
lla dé anuncios de esté Municipio, 
y laslmisino se les requiere para que, 
en el plazo de tercero día, presenten 
y entreguen en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de las fincas que 
se les ha sido embargadas, según dis
pone el artículo 112 del citado • Bsta.- 
tuto,"'apercibiéndoles que, en otro ca
so, se suplirán a su costa, y así bien 
se les requiere para que en el plazo 
de ocho días, «contados a partir'de la 
publicación de, este anuncio en dicho 
periódico oficial, comparezcan en el 
expediente ejecutivo señalando domi
cilio o representante; pues pasado 
ese plazo, se continuará el procedi
miento en rebeldía sin intentar nue
vas notificaciones. .

Quintanilla de Trigueros, a 2 de 
Abril de 1943,—El Recaudador; Ursi
cino Moro. 383

DIPUTACIÓN^ROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Valoria la

Buena

ANUNCIÓ

Don Ursicino Moro Gómez,. Recau
dador de Contribuciones de ia Unica 
Zona de 'Valoria la Buena.

HAGO SABER: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por «débitos de con
tribución Rús'tioa correspondientes 
a los ejercicios 1940 a 1942 y pueblo 
de BSGUiE!VIIÍLAS DE ESGUEVA, se 
ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA.—'Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas a los 
déudores que 'a continuación se ex
presan, y no pudiendo llevar- a efecto 
las notificaciones de. embargo y de
más diligencias, por ser de domicilio 
ignorado, hágase por medio- de anun
cios en el «Boletín Oficial» de la pro- 
cincia y en la tablilla de anuncios de 
esite Municipio, donde radican los 
bienes, a los efectos del artículo 154 
del vigente 'Estatuto de Recaudación.

Deudor, Juan Fernández Arranz. 
Débito, 106,75 pesetas.

Una tierra dividida en tres partes. 

al pago de Valdecarros; polígono,’5; 
parcela, 202, a, b y c), de.cabida,, la 
parte de cereal, 25 áreas y 68 centi
áreas; la parte de la viña, 17 áreas 
y 8 centiáreas, y la otra parte de vi
ña, 8 áreas y 53 centiáreas; linda a.1 
Norte, Fidel Puerto Coloma;'Este, ca
mino a Población de Cerrato; Sur, 
Cayetana Muñoz Eisicribano, y Oeste, 
Julián González.

Deudor, Gregorio iLiópez, figura 
Gorgonio López. — Débito, 10,96 pe
setas. 

Una tierra al Pago; polígono, 49; 
parcela, .111, de cabida 28 áreas y 15 
centiáreas;' Ilínda al Norte y -Eiste, 
Cerral; Sur, Clodoaldo «García Muñoz, 
y Geste, Cerral.

Deudor, Manuel Marcos, figura ¡ 
Herederos Manuel Marcos. — Débito,. 
5,23 pesetas. ,

Una tierra 'al pago de Protülejo; 
polígono, 19; ^parcela, 56; de cabida 
47 áreas y 4 centiáreas; linda al Nor
te, Emiliano León Rey; Este, Jeróni
mo López Mata; Sur, Natalio Herre
ro de ia Fuente: Oeste,' Dionisio del 
Moral. . .

Deudor, " Esperanza Medrano Ló
pez.—Débito, 49,01 pesetas.

Una tierra al pago de. Tras el Mo
lino; polígono, 36; parcela, 19, de ca
bida 47 áreas'y 4 centiáreas; linda 
al Norte, Río Esgueva;. Este, Miguel 
Moral; Sur, Teodoro López Alonso, y 
Oeste, Fermín Colina.

Deudor, Tomás Pérez Muñoz.—Dé
bito,- 45,65 pesetas.

’Una parte de cereal y otra de pra
dera, al pago de Vega; -polígono, 60; 
parcela, 102-169, de cabida, la parte ; 
de cereal, 79 áreas.-,y 40 centiáreas; « 
y la parte de pradera, 79 áreas y 40 i 
centiáreas; linda al Norte, Vicenta ! 
Mata Herrera; Este, el Ayuntamien
to; Sur, Fermín Colina, y Oeste, Ati
lano García Mariscal.

Deudor, Mariano Aragón Gonzá
lez.—^Débito, 18,66 pesetas.

Una .tierra ai pago de Valdelatin; 
linda al Norte, «camino de Valdelatin: 
Este, Felipe. Camino; Sur, Atilano 
García Mariscal, y Oeste, Francisco 
Velasco Puerto. Superficie, 36 áreas 
y 36 centiáreas. Polígono, 69; parce
la, 12. otra al pago de Colorada; lin
da. al Norte, Sabas Dueñas;. Este, 
Dionisio del Moral; Sur, Jerónimo 
Camino Gutiérrez,, y Oeste, descono.-, j 
cido. Superficie, 37 áreas y 63 centi
áreas. Polígono, 19; parcela, 61.

Deudor, Claudio Duque. — Débito, 
237,90 pesetas.

Una tierra al pago de Puente de 
Piedra; linda al iNorte, cauce del Mo- î 
lino; liste, Miguel del Moral Coloma; 
Sur, río Esgueva, y Oeste, Herederos 
de Francisco González. Superficie, 23 
áreas y 61-. centiáreas. Polígono, 37; 
Párcelá, 27.

Y como quiera que se ignora por . 
esta -Recaudación el domicilio de ex-- 
presados deudores o personas, que les 
representen, se les notifica por medio 
del presente anuncio e«n el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tabli
lla de anuncios de este Municipio, y 
asimismo se les requiere pura que, 
en el plazo de tercero día, presenten 
y entreguen en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de las fincas que

se les ha sido embargadas, según dis 
pone él artículo 112 del citado Esta' 
tuto, ’ apercibiéndoles que, -en otro ca' 
so, se suplirán a su costa, y así bien 
se les requiere para que en plazo de 
ocho días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en dicho 
periódico oficial, comparezcan en el 
expediente ejecutivo señalando do
micilio o repres'entante; pues pasado 
ese plazo, se continuará el procedi
miento en rebeldía sin- intentar nue
vas notificaciones.’

¡Esguevillas de «Esgueva, a 2 de 
Abril de 1943.—El Recaudador, Ursi-

Junta Local de Fomento Pecuario 
de Villa.verde dé Medina

Subasta de pastos sobrantes de rastro
jeras

- Él día 10 de Junio, y hora de las doce, 
tendrá lugar eir la Casa Consistorial de 
esta localidad la subasta de los pastos 
sobrantes de rastrojeras de este término 
municipal, por la temporada que co
mienza el 14 de Junio del presente anoy 
termina el día 31 de Diciembre, bajo el 
tipo de tasación de once mil ochocien
tas noventa y cinco pesetas y un. cupo 
de dos mil trescientas diez cabezas la
nares para mil quinientas ochenta y 
seis hectáreas de aprovechamientos, 
con arfeglp a las Ordenanzas aprobadas 
por la Junta Provincial de Fomento Pe
cuario.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente o debida- 
mente reintegradas, se entregarán media 
hora antes de la señalada para la subas
ta ante la Mesa que se constituirá al 
éfecto, bajo sobre cerrado e irán formu
ladas con arreglo al modelo inserto a 
continuación, debiendo acompañar la 
cédula personal y el resguardo de haber 
depositado el 5 por 100 del total de tasa
ción, que asciende a quinientas noven
ta y cuatro pesetas con setenta y cinco 
céntimos en esta Junta Local.

Los ganaderos forasteros deberán jus
tificar su condición de ganaderos perma
nentes en otros términos por medio de 
la cartilla sanitaria correspondiente.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos del presente anuncio.

Villaverde de Medina, 22 de_Mayo de 
1943.—El presidente de la Junta, Daniel 
Camacho.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don .. .., vecino de ..., provincia de . 
con cédula personal tarifa ..., ^*®®®j"j 
número ..., que acomp'aña, enterado uei 
anuncio de subasta publicado por 
Junta. Local de Fomento 
Villaverde de Medina, en el «Boletíii 
cíal» de la provincia, número ,..,delpi’c 
sente año, se compromete a llevar a ca 
dicho aprovechamiento con ® 
jeción a la legislación vigente y O rd en 
zas aprobadas, por-la cantidad de ,.. P 
setas ... céntimos (en letra) por el i 
po de aprovechamiento^ 

..., de ... de 1943. El licitador, 
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